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«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
“Dehesa de Hondoneros”, Código de la Junta de Andalucía
MA-50014-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villanueva
del Rosario y sito en término municipal de Villanueva del Rosa-
rio, provincia de Málaga, relativo a tramos de perímetro exterior
comprendidos entre los hitos 57 al 67 y del 11 al 17 y todos
ellos inclusive.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a esta
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar cita para
la consulta del expediente.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, de inicio de las operaciones mate-
riales (apeo) del deslinde parcial, Expte. MO/00009/2006,
del monte público «Dehesa de Hondoneros», Código de
la Junta de Andalucía MA-50014-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 16 de mayo de 2006, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00009/2006, del monte público «Dehesa
de Hondoneros», Código de la Junta de Andalucía
MA-50014-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villanueva
del Rosario y sito en el mismo término municipal, provincia
de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha
de las operaciones materiales el próximo día 16 de enero de
2007, a las 10,00 de la mañana, en el Salón de Plenos
del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario. En el cual se
hará referencia a las fechas previsibles para las distintas sesio-
nes de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de
apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostente algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión titularidad, deberá comunicarse a esta Dele-
gación Provincial, informando de la tramitación del presente
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa,
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a derecho, en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al
teléfono 952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a don Luis Jiménez Castaño, Propuesta de Resolución
en expediente de desahucio administrativo DAD-JA-
06/49, sobre la Vivienda de Protección Oficial de Pro-
moción Pública JA-0977, finca 45.000, sita en calle
Tirso de Molina, 2, 9.º A, de Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de don Luis Jiménez Castaño,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra don Luis Jimé-
nez Castaño, DAD-JA-06/49, sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0977, finca 45.000, sita en calle Tirso de Molina,
2, 9.º A, de Linares (Jaén), se ha dictado Propuesta de Reso-
lución de 4.10.2006 en la que se le imputan una causa de
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o
sus zonas comunes sin título legal para ello. Artículo 15 apar-
tado 2 letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Oficina
de Rehabilitación Integral de barriada del Polígono Sur
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
por el que se notifica a don Diego Franco Castaño,
resolución en expediente de desahucio administrativo
DAD-SE-06/02, sobre la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública SE-0903, finca 52579, sita en
C/ Luis Ortiz Muñoz, Cjto. 3, Blq. 5, 3.º A, en Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Diego Franco Castaño,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Diego Franco
Castaño DAD-SE-06/02 sobre la vivienda perteneciente al gru-
po SE-0903, finca 52579, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, Cjto. 3,
bloque 5, 3.º A, se ha dictado Resolución de 21.9.06 del
Gerente Provincial de la Oficina de Rehabilitación Integral del
Polígono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, en la que se considera probada la causa de desa-
hucio imputadas. Apartado c) del art. 15 de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente, y en su virtud, se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con
objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedita la
vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria
y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-

currido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
58, Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través de
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, con-
forme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Gerente, Diego Gómez
Ojeda.
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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